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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de p o r ' s a  
200   al abras Publicación Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas. y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
PosesiBn veinteñal 
Remates inmueble5 y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

8.000,- $ 90,- la palabra 

4.250,- $ 90,- 9, ,, 
4.250,- $ 90,- 9, 

3.000,- $ 90,- ,, 9s 

7.200,- $ 1 2 0 7  ,, ,, 
8.000,- $ 140,- ,, ,, 
4.250,- $ 90,- ,, r t  

3.000,- $ 90.- ,, 3, 

10.500,- la página, más un adicional de 
7 .%O,- en concepto de pmeba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 

Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- $ 49.600,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

.$ 31.000,- un año $ 350,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cbmputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola   al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-LOS signos y abreviaturas, como por ejemplo:, %, $, .%, &, 1/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionaIes, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de paga las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

DECRETOS DESCRWCION Hg. 

M. de Economía N'? 611 del 28-5-79- Estructura orgánica y funcional, misión y funcio- 
nes de las Direcciones Generales de Administn- 
ción de la Provincia ......................... XZQ8 

M. de B. Social N* 1034 del 14-8-79- Modifícase el art. 20 del decreto No 3379/77 . . 3209 

DECRETOS SINTETEADOS 

M. de B. Social N* 1031 del 14-8-79 -Reconocer un crédito a favor de la señora Ceci- 
..................... lia Mendieta de Saravia 3210 

M. de B. Social No 1032 del 14-8-79 -Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto 
........ por la señoka Martha Yarad de Bulacio 3910 

M. de B. Social No 1033 del 14-8-79 -Rechazar el recurso de reconsideración interpues- 
to por la Sra. Zulema Esther Gareca de De Santis 3210 

M. de B. Social No 1035 del 14-8-79 - Acéptase donación efectuada por el Servicio de 
Voluntarias Damas Rosadas .................. 3210 
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M. de B. Social N* 1036 del 14-8-79 - Recházase por ser extemporáneo el recurso inter- 
puesto por la Sra. Victorina Maidana de Vaca . . 

M. de B. Social No 1037 del 14-8-79 - Reubicase presupuestariamente a diversos profe- 
sionales del Hospital "Dr. Vicente Arroyabe" de 
Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social N* 1038 del 14-8-79 -Reconocer un crédito a favor del señor Gerardo 
Caliva, del Instituto Provincial de Seguros y del 
Sanatorio Modelo S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía N? 1039 del 15-8-79 - Aféctase al proyecto "Aprovechamiento de los Re- 
cursos Hídricos Subterráneos del Chaco Semiári- 
do de Salta" una camioneta de Arquitectura de 
la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

M. de Economía No 1040 del 15-8-79 -Pagar a la Dirección de Minería un anticipo para 
dar cumplimiento a trabajos encarados por la 
misma ........................ ........... 

EDICTOS DE MINAS 
N* 35401 - Antonio Safigueroa, Expte. No 10319-S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 35399 - Antonio Safigueroa, Expte. N* 10279 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35398 - José G. Williams, Expte. N* 10332-W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACIONES PUBLICAS 

No 35468 - Ministerio de Bienestar Social, Licit. Púb. N* 21-"A"-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3211 
No 35460 - Ministerio de Bienestar Social de la Nación, Lic. Púb. N* 1/79 . . . . . . . . . . . 3211 

EDICTO CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 35344 - Francisco Fernández Fuentes, Expte. No 34-93295/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3212 

Sección JUDTCIAIQ 

N? 35478 - Enrique Clemente y Elena Ruiz de Clemente, Expte. No 32.982/79 . . . . . . 
No 35477 - Miguel Angel Bustamante, Expte. N* 32.987/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35475 - Milagro Guanuco y María Luisa Gerónimo, Expte. No 15.447/78 . . . . . . . . . . 
N? 35474 - Tula, Belarmina, Expte. N* 56.196/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35472 - Scherer, Juan, Expte. N* 32.862í79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N'? 35471 - Pastrana, Tránsito Hipólita, Expte. N* 48.655/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 35449 - Castillo Nélida Rosario, Expte. No 32997/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 35448 - Flores Andrés o Andrés Paulo, Expte. N? 56157/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 35447 - López María Mercedes Perlaloza de, Expte. No 30886/77 . . . . . . . . . . . . . . 
No 35442 - Liendro Alejandro y Garzón Juana Hermenegilda, Expte. N* 32934/79 . . . . 

REMATES JUDICIALES 

N? 35473 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Díaz Alberto, Expte. N? 32.391/78 . . . . . . . . . . . 
N* 35469 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Martini, Juan José vs. Mamaní Roberto, Expte. 

N? 39.389/79 ...................................................... 
No 35465 - Por Martín M. Díaz, Juicio: Beltrame, Rodolfo Pedro vs. González, Francisco 

Expte. N* 55.999/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 
NQ 35458 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Morillo Luis Francisco y otros, Expte. N* 

48363/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 35456 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Rodríguez Ramón vs. Ortega Roberto, Expte. 

N? 49604/79 ....................................................... 
No 35455 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Torres Urbana vs. Juárez o Guarez Lídoro Pací- 

fico, Expte. N* 15087/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35453 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Cruz Enrique y Cruz Yolanda Argentina Var- 

gas de, Expte. No 20191/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
POSESION VEINTERAL 

No 35437 - Musso Trinidad Ulloa de y Domingo Ulloa, Expte. No 51.442/79 . . . . . . . . . . 
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Sección COMERCIAL Pág. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
No 35481 - Restaurant El Cerro .................................................. 32l4 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

.................................................... No 35452 - Depa Repuestos 3215 

AVISOS COMERCIALES 

NQ 35480 - Xerox Argentina Industrial y Comercial S. A. ............................ 32.15 
No 35479 - Marne S.R.L. ...................................................... X15 
No 35476 - Daniel León S. A. ................................................... 3218 
No 35470 - Ingenio San Isidro S. A. ............................................. 3216 

ASAMBLEAS 

No 35440 - Mar-He1 S.A., para el día 20-9-79 ................................... 3216 

RECAUDACIONES 

No 35482 - Del día 30-8-79 ..................................................... 3216 

Seccibiri ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  
Salta, 28 de mayo de 1979 

DECRETO No 611 
Ministerio de Economía 

VISTO la necesidad de adecuar los sistemas de control interno del Gasto Público cn 
relación a la Ley de Contabilidad y disposiciones reglamentarias vigentes, y 

CONSIDERANDO: 
Que tal control puede efectuarse a travks de los servicios de Administración cuyo nú- 

mero, competencia, misión y funciones cabe establecer; 
Que esta estructuración permitirá a las autoridades que manejan la política económica 

y presupuestaria una información correcta y oportuna en todos los aspectos relativos a la 
Contabilidad Pública, Presupuesto de Gastos y Recursos, Patrimonio, Movimiento de Fon- 
dos, Compras y Suministros, Recursos Humanos, etc.; 

Que a través de Sistemas de Aiiditoría en los Servicios de Administración el mecanismo 
de control podrá funcionar tal como lo necesita el Estado, dando seguridad a las operaciones 
que se realizan y bajo la supervisión del Departamento de Auditoría de Contaduría General 
de la Provincia; 

Que al producirse la descentralización del trámite administrativo habrá mejor agilidad 
en los sistemas de control lo que permitirá, a los organismos pertinentes, responder con 
eficiencia y oportunidad a las exigencias del servicio. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 1Q - A partir de la fecha del presente decreto los Servicios de Administración 
que a continuación se detallan, conformarán el Sistema de Control Interno del Gasto Pú- 
blico Provincial, ajustando su accionar a la legislación de fondo vigente, a lo establecido en 
el presente decreto y a las normas de funcionamiento que con tal motivo se dicten: 

- Dirección General de Administración de la Gobernación - 
- Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
-Dirección General de Administración del Ministerio de Economía 
- Dirección General de Administración del Ministerio de Bienestar Social 
- Dirección de Administración de la Dirección General de Institutos Penales 
-Dirección de Administración de la Policía de la Provincia i 


















